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FISCALIA-

Fiscalía de Coyhaique logra prisión
preventiva para imputado por

femicidio frustrado

El Tribunal acogió la medida cautelar solicitada por el Ministerio
Público tras los hechos de violencia ocurridos la madrugada
del domingo. La víctima, quien convivía con el agresor, logró
escapar del inmueble para solicitar auxilio tras sufrir agresiones
de extrema violencia.

La Fiscalía Local de Coyhaique
formalizó la investigación contra un
imputado por el delito de femicidio
frustrado, ilícito sancionado en el artículo

390 bis del Código Penal, a raíz de los
hechos registrados la madrugada del
pasado domingo en la capital regional.
El sujeto fue detenido por personal de
Carabineros de la Primera Comisaría tras

el episodio de violencia intrafamiliar.
Durante la audiencia de formalización, por la Jueza Fabiola Muñoz, quien además

fijó un plazo de investigación de 75 días
para el desarrollo de las indagatorias
correspondientes.

la Fiscal María Inés Núñez expuso los
antecedentes del caso, detallando que el
imputado se encontraba junto a la víctima
en un domicilio donde mantenían una
relación de convivencia. En ese contexto,
el sujeto procedió a insultarla y amenazarla
de muerte, para luego efectuar una serie de

acciones de extrema violencia en contra de
la afectada.

Según los antecedentes aportados por
el Ministerio Público, la víctima logró huir
del lugar de los hechos con el objetivo de
pedir ayuda urgente. A consecuencia de
la agresión, la mujer resultó con diversas
lesiones, las cuales fueron debidamente

constatadas en el Hospital Regional de
Coyhaique. Tras estos eventos, la afectada
fue derivada a la Unidad de Atención a
Víctimas y Testigos de la Fiscalía Regional
para recibir la orientación, protección y el
apoyo necesario.

En el ámbito judicial, la Fiscalía solicitó
la medida cautelar de prisión preventiva
para el imputado, considerando la gravedad
de los hechos. Esta solicitud fue acogida

Paralelamente a este caso, la Fiscalía
Regional de Aysén realizó un llamado a
la comunidad para denunciar este tipo
de agresiones. Las autoridades instaron
a utilizar los canales formales, como el
teléfono 133 de Carabineros, el 134 de la
PDI, las oficinas del Ministerio Público o
su sitio web oficial, con el fin de permitir
la realización de las investigaciones y
entregar el apoyo respectivo a las víctimas
de violencia de género.
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Rol de las personas cuidadoras

y la promulgación de una
nueva ley

El lunes 9 de enero se vivió un hito relevante a
nivel nacional con la promulgación de la Ley que crea
el Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados, conocido
como Chile Cuida. Este avance legislativo marca
un punto de inflexión en la forma en que el Estado
reconoce, organiza y responde a las necesidades de
cuidado existentes en el país.

Este hecho adquiere especial relevancia si se
considera que en Chile más de 1.200.000 personas
ejercen labores de cuidado no remunerado, dedicando

en promedio más de 40 horas semanales a esta tarea, y
que el 92% de ellas son mujeres. Esta distribución no es
azarosa, sino el resultado de una construcción histórica

y social de los roles de género que ha situado el cuidado

como una responsabilidad femenina, invisibilizando su
valor social y económico. Las consecuencias de esta
sobrecarga se expresan de manera concreta en la vida
cotidiana de las cuidadoras: deterioro de su salud física

y mental, restricción de su participación laboral y social,

y una disminución significativa de su calidad de vida.
La creación del Sistema Nacional de Apoyos y

Cuidados representa un avance estructural al reconocer

el cuidado como un derecho y al incorporarlo como
un cuarto pilar del sistema de protección social, junto
a la educación, la salud y la seguridad social. Esta
ley no solo amplía el acceso a prestaciones y apoyos
estatales de manera transversal, sino que también instala

una mirada más justa y corresponsable del cuidado,
desplazándolo del ámbito exclusivamente privado hacia
una responsabilidad compartida entre el Estado, la
comunidad, las familias y el mercado.

Desde la Terapia Ocupacional, este hito tiene
una relevancia profunda. La disciplina ha sostenido
históricamente una comprensión del cuidado como
una ocupación central para la vida humana, pero que,
cuando se ejerce en contextos de alta demanda y escaso

apoyo, puede transformarse en un factor de riesgo
ocupacional. En la práctica profesional, el abordaje
no se limita únicamente a la persona en situación
de discapacidad o dependencia, sino que incorpora
activamente a la persona cuidadora, configurando
una diada ocupacional que requiere acompañamiento,
intervención y apoyo integral.

La implementación de Chile Cuida dialoga
directamente con este enfoque, al reconocer no solo
el derecho a cuidar y a ser cuidado, sino también el
derecho al autocuidado de quienes sostienen estas
tareas. Para la Terapia Ocupacional, esto implica una
oportunidad y un desafío: contribuir a la construcción

de políticas públicas sensibles a la vida cotidiana,
promover intervenciones que prevengan el desgaste
ocupacional de las personas cuidadoras y fortalecer su

participación social, autonomía y bienestar.
Avanzar hacia un sistema de cuidados con enfoque de

derechos exige no solo nuevas normativas, sino también

un cambio cultural profundo. La Terapia Ocupacional,
desde su mirada situada, comunitaria y centrada en
la ocupación, tiene un rol clave en acompañar este
proceso, visibilizando el cuidado como una ocupación
esencial para la sostenibilidad de la vida, promoviendo
condiciones más justas y dignas para quienes cuidan.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/02/2026
    $252.580
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      22,96%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 7


